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SUSCRIPCION PARTICULAR
-

EN CÓRDOBA I FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

•

Un mes . , 	 • .e .
Trimestre. . . . 15
Seis meses . . . 28 •
1.1n ario . . . . 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales 'y Municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos,*vengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,.
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargci-Sön-,i6iC
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.* del art. 8.°

I.
Ordenes de 18  de More de 1901 y,7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todds los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arregleW-lo dispuesto 'in las 1
reales'órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrerd.:de
1903.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente quelOs señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN .dispondrán,
que se fije un ejemplar én- el sitio de costumbredonde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codiCión.4:4
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados elimporte de su publicación o.1
garanticen el pago, a razón di 65, césitimol4ueg o parte de
-ella, y la venta de niliti-SotLsitilioS a 40 -céntimos de
peseta.

• nicuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
u Baleares y Canarias, á los veinte: días dg su promul-

¡atili si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
'Itcha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Aal 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
limiento.

AM 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
;Amen lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar en

cslIaletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
;eztivo, por cuyo conductO 2ge pasarán a los editores de lös
unitionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

N3ponsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
imonados para su encuadernación que deberá verificarse
alhal de cada año.

•si
PESETAS

Un mes 	 . 	 . 5
Trimestre. 	 . 	 • 12'50
Seis meses . 	 • 21
Un ario 	 . 	 . 	 • 40
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Presidencia del
Directorio Militar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. EI Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
InáS personas de la Augusta familiaef

( « Gaceta» 27 Mayo 1925.)
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17.

Ntinu_ 2.083
Se cretaría de Junta Administrativa

Edicto

ingnorándose el paradero del veci-
tIo pe fui de Iznájar Manuel Matas
EsP inar, se le cita por Medio de esteetiócileo oficial para qué el día ocho
fleJanio próximo, a las once Y Veinte
de la maAana, comparezca a los es-Ira Icos de esta Delegación de Hacien-da obieto de ;celebrar la junta Ad-

ministrativa determinada en el artícu-
lo 87 de la vigente Ley penal y proce-
sal en materia de contrabando y de-
fraudación de 25 de Abril de L924,
en el expediente número 721925 ins-
truido por el Resguardo de Cara-
bineros contra dicho inculpado por
infracción del caso 10 del artículo 175
del vigente Reglamento de la Renta
del Alcohol, debiendo advertirle que
puede aportar al acto cuantas prue-
bas estime oportunas, como asimismo
designar un individuo de la Cáma-
ra de Comercio, comerciante e indus-
trial matriculado que como Vocal lo
represente en dicha Junta, cuyo nom-
bre participará a esta Oficina dentro
del plazo de cinco días, pues de lo
contrario se designará de oficio.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado.

Córdoba a 25 de Mayo de 1.925.—
El Delegado de Hacienda, Modesto
Marín.

Alcaldía constitucional
de Cañete de las

Torres
Núm. 2.087

Don Alfonso Galán Polo, Alcalde
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el pleno del Ayun-

tamiento en sesión extraordinaria ce-
lebrada el veinte y dos de Mayo del;
actual acordó el arrendamiento a ven;
ta libre de los derechos de Consumo
y sus recargos, para el ario económi-
co próximo de mil novecientos vein-
te y cinco a mil novecientps veinte y
seis, en virtud a la autorización con-
cedida por Real Decreto de treinta de
Marzo último inserto en la Gaceta de
dos de Abril próximo pasado.

La subasta tendrá lugar eniesta casa
capitular ante el señor Alcalde, o Te-
niente en qbien delegue, y de otro
mienbro de la comisión Municipal
permanente el día vegésimo primero,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el BO-
LETIN OFIC1LAL de la provincia, de diez
a once, bajo el tipo de treinta y dos
mil pesetas.

Para tomar parte en la misma, se
constituirá como depósito provisionat,
el cinco por ciento del tipo de licita-
ción; y la fianza definitiva que ha de
prestar el Rematante será el diez por.,
ciento de la adjudicación, cuyas ope-
raciones sesharán en la.: Depositaría
Municipal, presentado con los pliegps,,
los correspondientes resguardos cle,
depósito..

Las proposiciones se harán . :ppr,
pliegos cerrados con arreglo al incide;
lo que va al final, presentándose en':
la Secretaria Municipal, los días háb
biles y horas de oficina, desde el
siguiente al en que se pubíque este

anuncio en el BOLETTN OFICIAL hasta er
anterior a la celebración de la subals-
ta, según previene el artículo quince
del Reglamentd 'de , dos de Julio de mil
novecientos •Veinte y diatro.

.,1

El arrendamiento será solo por el
ejercicio citado; debiendo ingresar el
Rematante en la Depositaria Munid-
pal durante los últimos diez días de
cada mes, lo que .corresponda por do-
zabas p4rtes, al total de 4,,a4judición.-:.7 7) 	 3

Las demás condiciones se encuen-
tran en el pliego qué se halla de ma.»
'nifiesto en la Secretaria 'del Aynnta- '
miento.

4 z.
Cañete de las Torres,veinte y Cinco.;

de Mayo de mil novecientos vèihte y
cinco.

Modelo de proposición

Don 	

con cédula- personal que acompaña,
enterado de las condiciones bajo las
clug.se arrienda el Cupo de Consumos
Tsus recargos en esta localidad, en
'Subasta anunciada, ofrece por el re-
mate la cantidad de 	 .........

pesetas el proponente acompaña
también el resguardo del depósitó

! provisional constituido en-ila Deposi-
taría Municipal.

('Fecha y firma del proponente)

Ministerio de Cultura 2024



BOI,ETIN OFICIAL

Don Ramón °arijo Benítez, Alcalde
constitucional.de esta ciudad.
Hago saber: Que conforme al ar-

tículo ciento sesenta y uno del vigen-
te Estatuto municipal y al Reglamen-
to de dos de Julio de mil novecientos
veinte y cuatro, se arrienda en públi-
ca subasta el servicio de limpieza de
las calleS y plazas de esta ciudad du-
rante los próximos ejercicios econó-
micos de • l novecientos veinte y
cinco a mil novecientos veinte y seis
y mil novecientos veinte y seis a mil
novecientos veinte y siete, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Secretaría de
estas Casas Consistoriales de once d.

once y media del día veinte- y tres de
Junio próximo venidero, bajo el tipo
de fres mil pesetas en ,cada uno de
losrdos, dichos, ejercic

El acto' serä : presidido por mt:lo
por el señor Teniente de Alcalde en
quien delegue, •con asistencia de otro
miembro de la Comisión municipal
permanente designado por la misma
y del Secretario, del Ayuntamiento.

, Las proposiciones, extendidas en
papel de la clase octava (una peseta), •

se ajustarán al modelo inSerto al 'fi-
nal, y etarriendo, en su 'Caso, a l'as
condiCióries que aparecen fijadas en
el pliego y tarifa que obran en el ex-
pediente de su razón; "el cual se halla
de manifiesto al públicosn la Secre.5
taría de este municipio

Para tomar parte en la licitaciOn;es,i
preciSO no estar comprendido en itint,Li
gimo de los casos del ,artíciilo nove,
no del Reglamento de dos Julio de
mil novecientos veiiite y cuatro y

fi 	 1 	 ObäSi ión 1 é-acompa ar con a pr C a C

dula personal del postor y el resguar-
do de haberse :Consignado por éste
en las arcas intiriicipales, como depó-
sito provisional, la cantidad
cientas cincuenta pesetas, que queda-
rá como fianza definitiva.respecto
postor a quien se le adjúdique provin:
siOnalmente el rema te.

Los pliegos que contengan las_pro-
posiciones, personar ''Y' el
resguardo ;deb ,depósitd provisional,
se entregarán, bajo sobre cerrado que
llevará escrito en el anverso: «Propo-
sición . parkoptar a la subasta del ser-
vicio de la limpieza pública de esta
ciudad», al presidente de la Mesa du-
rante la media hora indicada al prin-
cipip, •no admitiéndose más proposi-
ciones que aquellas que sean iguales
%Je.1Paia dl tipo de la subasta, la
que se ,adjudicará provisionalmente
al autor :cle.la más ventajosa entre las
admitidas.: 	 'If/

Si entre las admitidas hubiese' dos
o más proposiciones iguales, más ven--
tajosasque las; restantes, en el mismo''
acto sé,!-•verificath licitación verbal,
durante el término de quince minu-
tos, entre sus autores, yst terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad,

DE
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,
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El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Adminii trativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Manuel Enríquez en _nom-
bre de don Francisco Pastor Moreno,
contra acuerdo del Tribunal Econó-
mico-Administra tivo Provincial fecha
26 de Septiembre último por el que,
declara responsable al recurrente al
pago de las cantidades que le resul-
tan liquidadas por el ejercicio de la
industria de prestamista; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLETIN

OFICIAL de la Provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quisieren coad- , -
yuvar en él a la Administración.

Yen cumplimiento a lo mandado':
extiendo el presente en Córdoba a
veinte y tres de Mayo de mil nove-
cientos veinte y cinco.—E1 Secretatio
del Tribunal, Antonio Enríquez.—
V.° B.°: Él Presidente, Badía.

PARTE PERSONAL

Parroquia de San Isidro
No habiéndosehabiéndose producido protesta

ni reclamación alguna contra la vo-
tación efectuada para la designación
de los vocales electivos que han de
completar esta Comisión, cuyo resul-
tado fue expuesto al público por edic-
to del diez y siete del actual se hace
público que quedan definitivamente

17'50, id. de Palma del Río idem 37'50,
idem de Peñarroya, ídem 17'50, idem
de Posadas idem 37'50, idem de Va-
lenzuela, idem 37'50, idem de Villa-
harta, idem 17'50.

Lo que se pone en conocimiento de
los interesados, oon el fin de que en
el plazo de quince días, a contar des-
de el de la inserción de la presente
te en el BOLETIN OFICIAL, la hagan
efectiva advirtiéndoles que de no veri-
ficarlo en el plazo señalado, se proce-
rá por la vía de apremio.

Córdoba 25 de Mayo de 1925.—El
Administrador de Rentas públicas, Jo-
sé Alberti.—V.° B .° El delegado de
Hacienda, Modesto Marín.

11 11111[11(1 11P1111111[1 11
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CÓRDOBA

Don
vecino de

	  pesetas
(en letra) en cada uno de dichos ejer-
cicios.

(Fecha y firma del proponente).

11(Imillisirdtill de ligulai PU litas

Preelinela , de Córdoba

Circitlatinini. 2.080

CEDULA. PERSONALES

Se notificara a los señores Alcaldes

no hayan reinitido a esta Adminis-
de los pueblOS de esta provincia, que 	 HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.075tracción los padrones de cédulas per-
sonales y demás documentos comple- 	 Edi cto
mentarios, que el Ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda, ha acordado 	

Repartimiento Generalde conformidad con propuesta de es-
ta dependencia, imponer la Inülta re-
glamentaría elos señores Alcaldes 	 Comisión de evaluación
,de los pueblos que se citan en la for-
ma y cuantía siguientes:

Alcalde de. Almedinilid multa pe-
setas 37`50; .idem de Almodóvar ídem
37'50; idem de Bélmei'id. 3750;:idem>
de Blazquez id -17'50; ídem de tafi&-.
te idem 37'50, id. de Conquista idem
17'50, idem de _Doña IVIencía ídem
37'50, idem de dranjuela idein 17`50,.,
idem de Guadalcázar id. 17`50,:idem:,,
de Hinojosa, idem 37,50, idem de Iz-,
nájar ídem, 37,50, idem de Lucena;(,
lidem 125'1) idem de Obejo, idem:

elegidos y proclamados, por virtud de
aquélla, los señores siguientes:

Don Antonio Ramírez González.
Don Julio Barbancho López
Don Pedro Fernández Villarreal,

Hinojosa del Duque a 23 de Mayo
de 1.925.—E1 Presidente accidental,
Pelagio Gil.

LUQUE
Núm. 2.026 s

Extracto de las sesiones celebrade
por la Comisión Permanente de.
ta Municipalidad durante el niesd
Marzo próximo pasado, que forre!
el Secretario que suscribe en cut.
plimiento de las disposiciones 7.
gentes.
Sesión del día 9 supletoria a la

dinaria del 7. 	 -
Presidencia del señor Alcalde do:

Francisco Fernández Trujillo.
Leída,yeprobada el acta de la ante

rior la Comisión acordó.
u Aprobar la distribución de fonb
utei'd'eírriente ths importante 8.420p
setas 39 céntimos.

Quedar enterada de no habersepti
entado reclamación alguna contra

empadronamiento de habitantes d
este Municipio durante la exposició
al público de las hojas base del ini!
mo.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del,dia 14.

Presidencia deis señor Fernándi
Trujillo.

Leida y aprobada el acta de laai
tenor la Comisión acordó:

Aprobar una cuenta de Antoniol
jona Ortiz 'de 275 ladrillos paralap
sa Telégrafos, y que su importe t

27'50 pesetas se le abone con cal
a imprevistos.

Abonar a don Francisco Camp
88 pesetas en concepto de casa ha
tación como encargado del Telégrt
de esta villa.

Designar al Recaudador, Municil
don Miguel ,Aguilera Ortiz para c

lleve a efecio la cobranza del arbit
sobre inquilinato.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 21

Presidencia del señor Fernán
Trujillo.

Leída y aprobada el acta de la
tenor, la Cornisión acordó:

Que por la presidencia se • di
atento y respetuosoescrito al Ex(
lentísimo señor PreSidente del Di
torio Militar adhiriéndose ala peti'

de recompensa para el señor Ci
Sotelo, por su aportación val):
ma en la obra defnuevo Estatuto
nicipal.

Designar al Secretario de la Co'
ración,representante para que el
25 del : actual asista en el Ayuntan
to de Baena, a la discusión y vota
de los presupuestos de gastos de
ministración de Justicia del Partí(
el de. la ,Delegación Gubernativa
la Zona•respectivos al ejercicio
ximo.

Que se adquieran cinco eigniP1

del, Teglamento. de Sanidad Munh
(edición oficial) y tres relativos a'
clutamienio y Reemplazo deleier

Aprobar una cuenta del Can*

se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación provisional del remate.

La duración del contrato será dos
arios, que empezarán a contarse des-
de primero de Julio próximo venidero
para terminar en treinta de Junio de
mil novecientos veinte y siete, y el
pago de la cantidad en que la adjudi-
cación tenga efecto la percibirá el
contratista por mensualidades venci-
das.

Conforme al número diez del ar-
tículo sexto del citado Reglamento de
dos de Julio de mil novecientos vein-
te y cuatro, se hace constar que el
acuerdo y condiciones de la subasta
se han hecho públicos durante el pla-
zo de diez días, sin que se haya pro-
ducido reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocnnientO de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Montoro a veinte y seis de Mayo
_ 	 -

de mil novectentos veinte y cinco.—
LR. Garijo.

Modeio de proposición

, con cédula personal
que acompaña, se compromete a rea-
izar el servicio de limpieza de las ca-
les y plazas de esta ciudad, durante
OS próximos ejercicios económicos
dé mil novecientos veinte y cinco a
mil novecientos veinte y seis • y mil
novecientos veinte y seis a mil nove-
cientos veinte y siete y con arreglo al
pliego de condiCiänes redactado al
efecto, por la cantidad de 	

AYUNTAMIENTO

Núm. 2.085

Anuncio Oficial
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mpos Rueda de arreglo de
la casa Ayuntamiento y,
a misma importante 195

mismo carpintero de 44 pe-
dentes de arreglo de puer-
para la casa Telégrafos.
zrancisco Rodríguez Lu-
marcos para los tapises

r actos cuyo importe es de

,uis Ortiz Rosales, aseen-
pesetas por un croquis o

luplicadorde la casa Tele-

se terminó la sesión.
del día 30 supletoria

a ordinaria del 28
:ia del señor Fernández

.probada el acta de la an-
)misión acordó:
el extracto formado por
le las sesiones celebradas,
>misión durante ,e1 anterior
rero y que se remita para
ión en el BOLETIN OFICIAL.

también el extracto-forma-
retaría de las sesiones ce-
m el Pleno de este Ayun-
n'ante el 2.° cuatrimestre
jercicio y que sea eserto
n el BOLETIN OFICIAL.

al Secretario de la Cor-
2omisionado para que- el
mil próximo presente ante
Clasificación y Revisión
ida a los mozos,y perso-
amilias que han de compa-
a misma para ser recono-

al Teniente de Alcalde
o García 'y García repre-
raque el día 3 - de Abril
eunión que en 2. a convoca-
tener lugar en el Ayunta-
3aena. para la votación de
testos de gastos de admi-
le Justicia del partido y
Gubernativa de : a 'Zona

cicio venidero.
archivado en Secretaría

acreditativo de haber sido
el día 26 del actual en la
Obras Públicas las solici-
los dos eaminos vecinales
por el Pleno de este Ayinef
"sesión de 24 del actual.
enterada de Tbaber. sido)
contrato de orrendoinien
; Telégrafos.
Matrona Municipal inte-

aa Francisca Contreras

una cuenta del carpintero]
Molina Cobo, :de unas i
ventana para la SecretaAJ
nte 110 pesetas. -e

la sociedad- -1..una,Herma-
pesetas prcedentes de aca-
)quines para calles;; y un;
la Secretaría. 	 • i

r una gratificación de 150
a telegrafista Dolía Ange-
como ayuda a sin traslado

r un auxilio benéfico de 25
pobre enfermo _Carmelo

)oyato.
cargo al recaudgerMilrea 	 .:. S; 	 .• 	 •
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s Gómez,
esta villa
Concede.

Peseta s al,
uonzález
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cipal Don Miguel Aguilera Ortiz, de
2.,760 pesetas a que asciende el pa-
drón sobre inquilinato formado para
el año actual.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 7 de Mayo de 1.925.—Pauli-

no F. Baena.
El extracto que precede fué apro-

bado por la Comisión Permanente
en sesión de 11 del actual.

Luque 19 de Mayo de 1.925.—E1
Secretario, Paulino F. Baena.—V°.
B.°: EI.Alcalde, Francisco Fernández.

LA CARLOTA
Núm. 2.055

Don Manuel Guerrero Natera, Alcak.
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de mi presidencia tiene acorda-
do prorrogar la vigencia y utilizar
como ingresos para el presupuesto
ordinario de 1925 a 26, las mismas
exacciones que Viene Utilizando en el
ejercicio actual y anterior, sin modi-
ficación alguna en sus ordenanzas ni
tarifas de los arbitrios establecidos
sobre las carnes y grasas de reses va-
cudas,'CabríaS; ¡011ares y de cerdo, y
sobre el consumió y 'Venta de bebidas
espirituosas, espumosas y alcohólicas,
por ser las más adaptables a las cir-
cunstancias que concurren en este
término municipal.

Lo que s,e hoce público con arreglo
a lo dispüelst9' en el vigente estatuto
municipal, quedando expuestas' di-
chas ordenanzas, así como las del re-
partimiento general de utilidades en
la Secretaría de eSte Ayuntamiento
por término de quince dias, durante
los cuales la Comisión permanente
admitirá las reclamaciones 4-ue for-
mulen los interesados legítimos.

La Cartota a 18 de Mayo de .1925.
—Manuel Guerrero.

BAENA
Ntlin. 1.928

Extracto de los acuerdos tomados por
la Comisión Municipal permanente
del Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad durante el pasado mes de
Abril.

Sesión del día 4
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se acordó conceder quince pesetas

para trasladarse al Hospital de: era-.
nada al pobre enfermo Antonio Gar-
cía Muriel.

También se acordó entre en el tur-
no de aspirante para un socOrro de
la lactancia Carmen Horcas Már-
mol.

Se aprobaron las siguiente& • cuen-
tas:

De la administración de -arbitrios
e impuestos correspondiente al mes
de Marzo pasado y que Seticle g
192'70 pesetas,

De Bayer-Hermanos y Compañía
.qiie importa 15645 pesetas por impre-
sos modelación para quintas.

Del Farmacéutico don Higinio Ga-
rrido que asciende ' a 410'00 pesetas
por medicamentos suministrados a
los pobres de la beneficencia durante
.el mes de Marzó último.

De don Vicente- Murcia,,por asis-

tencia ! 'cle la Música a la fiesta del Ar-
bol y que importa setenta y cinco pe-
setas.
j Del notario,don Diego López Moya,
'que asciende a 182'50 pesetas, por de-
rechos y suplidos, de la escritura
otorgada afianzando la gestión dei
Recaudador Municipal.

De Francisco Pérez Peña por arre-
glo de una carabina y revolver de
Cabo de los Guardas Rurales que im-
porta ocho pesetas.

De José María Bernabeu que as-
ciende a 28'75 pesetas por gastos me-
nores del mes de Marzo último.

; La Comisión quedó enterada de
una comunicación del Instituto pro:.-i
vincial de Higiene, acordando se de
cuenta al Ayuntamiento pleno en la
oportuna sesión.

Se acordó nombrar vigilante de la
Administracción de Arbitrios a don
Francisco Moreno Tarifa.

La Comisión quedó enterada de una
comunicación de la Dirección Gene-
ral de 1 a . Enseñanza en la-que se des-
estima el ofrecimiento hecho por este
Ayuntamiento. de los solare ofreci-
dos para la sonstrueción de , grupos
esgolares.

Se acordó que en 19 sucesivo las
sesiones de esta Comisión se celebre
a las diez y siete horas.

Sesión» del día 11
! ' -Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Se acordó entre en el turno de as-
pirante para un socorro de lactancia
Domingo Sevillano.

Se aprobó el proyecto de distribu-
ción de fondos del'ines Penal.

Asimismo fue aprobada una cuen,i
ta de don Valeriano Pérez, importan-
te doce pesetas por arreglo de la fuen-
te de la calle de San Bartolome.

Se aprobó ei expediente de pro-
puesta al Ayuntamiento Pleno del su-
pleinento-de'crédito por Medio de
trasfereritia acordando se exponga al
público á los efectos de reclamacio-
nes.

Sesión del día 17

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.

, Se acordó entre en el turno de as-
pirante para un socorro de lactancia
Luisa Jiménez.

Se aprobaronlas isiguentes cuentas:,
.,4e Manuel gorales tres facturas,

importantes 62'05 pesetas por portes
de ferrocarril y acarreo de material.
de escuelas.

De Miguel PorcelRedondo, impor-
tante freizita,pg,$etä s ppr cinco cajas
de cápsulas para los revolves de la;
fuerza armecla. 

De don GUiIlerino Cabezas que as-
ciende a 1,08500 pesetas por picón
para la calefaçoión de las Oficinas
del AyuntamientOy Delegación Gu-
bernativa.

Del Perito municipal doce cuentas
que en junto suman 4.689'31 pesetas
por obras realizadas en pavimenta,'

!ción de calles, etc.
Se acordó . entre en=e1.44.110., 4PPi

-, ránte para un t(socorro de, lactancia
i Rafael García Ramos, Casildo

Manue1.Q44teó 'López,

Francisca Cárdenas Muñoz, y Do-
mingo Sevillano Zarza.

También se acordó proceder al: co-
bro del tercer trimestre del Reparto

n General de Utilidades.
Asimismo se acordó la reparación

de las Fuentes denominadas Cañada
y Salud.

Se acord&dar cumplimiento al Real
!Decreto de tres del actual sobre Ca-
tastro parcelario y que se procederá
la revisión de los hitós y mojones
existentes para la delimimitacitu .de_
este término Municipal.

Tambien se acordó limpiar el de-
! pósito de las aguas potables de estar
. población.

Sesión del día 25
Se arrobó el acta de la sesión an-

terior.
' También se aprobó el extracto de
los acuerdos del p,asado mes de Mar?,
ZO.

Se acordó entre,en el turno dgs-
pirantes para un socorro de lacte-ocia
Isabel García Galán, Florencio Gue-
rrero Pérez, Carmen Ortega Rojano,
Petra Berlanga Yela y Adela Chamo-
rro Peña.

Se aprobaron las siguiges cien-
tes.

" Del Perito Municipal importante
1.402'00 pesetas por gäeps ocPSiona-
dos en las obras realizadas ea las ca-
ñerías y fuentes de

De don Juan_Castilla due as8igii4g .
a siete pesetas cinciie#te .géntiinOS"
por camas facilitadas a la "Onardia
Civil de transito Pernoctan en eta
población.

Del mismo señor que asciende a
12'50 pesetas por unsogorro facilitan-
do a la familia de Lorenzo de,bs Mo3.,
renas por haberle derrifinbadória ca-
se en que habitaban y .enConWrse
sin hogar.

Del propio Juan Castilla que im-
porta veinte y una pesetas por cator-
ce pipas de aguas suministradas al
Matadero público.

De don José María Onieva que as-
ciende a quince pesetas setenta y cin-
co céntimos por alquiler de contador
y suministro de fluido eléctrico para
el alumbrado de la oficina de la Dele-
gación Gubernativa.

Se aprobaron las cuentas del Agen-
te en laleapital don Francisco Fer-
nándezEstevez pertenecientes al 1. 0

2.° y 3 •0 trimestre.
Se acord4 ponceder un mes de li-

cencia sin sueldo:al _oficial de esta
Secretaria don , Felipe Calderón Pine-
d.g,

Báeneä,4 4eMeyo de 1.925.—El
Secretario i, Foltipäto Lapieza.

Aprobaslo en sesión 'del die nueve
de Mayo de mil novecientos veinte y
cinco.—E1 Secretairio Fortunato La -
pieza;

HORNACHIIELOS
'Núm. 2.086

Don Federico Lozada García, Alcal-
de COnstitucional =de esta villa.
Higo sabep Que formadas las

cuentgsAnun¡pipales: .cle ejercicios
de 1915 al 1921 a 1922 ambos incitt+
sives„quedan expuestas al público en
la Secrgtaria: n'unida:1. porAirmino
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Requisitoria

; Bajo apercibimiento de ser de.
clarados rebeldes y de incurr,
en las demás respomabill
des legales de no pres entarse
los procesados que a conti-
nuación se expresanen elpla.
zo qiie se les fija, a contar des-
de el día dé la publicación del
anuncio eri este periódico oli.
cial y ante- el Juez o Tribunal
que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándo-
se a todas las Autor dadesy
agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca capturay
conducción de aquellos,po-
niendolos a disposición dedi-
cho Juez o Tribunal, eón arre-
glo a los artículos 512 y838

de la ley de enjUiciamientocii.
minal, 466 del Código de Jus.
tícia Militar y 867 de la ley de
Enjuiciamiento Militar de Ma.
rina,

IMP, PlIOVIIKIALA(esa de Son

Núm. 2.069

doui)

Igne

Luis T
Loterf,

guardi
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consti
Marzc

10it
nomir

MEDINA MUÑOZ Cristóbal, hijo
de José y de Basilia; natural de
Rute (Córdoba), Arrendado en Rute,

de ofido itenalero, edad 26 años, es .
estado soltero, estatura un metro
720 milímetros, sus serias estas: pelo
castaño, cejas al pelo, ojos melados,
nariz regular, barba poca, boca regu-
lar, color moreno, serias particulares
ninguna, se presentará en el pla zo de
treinta días ante el Comandante Juez
Permanente de la Zona de Larache,

Don Ramón Buesa Arguíncho na , pa-
ra responder en causa que por el de-
lito de deserción y falta grave de
quebrantamiento de prisión se le ins.

truye, advirtiéndole que de no hacer.
lo será declarado en rebeldía.

Larache veinte y cinco de
Imil'Aovecigntos veinte y c
Comandante Juez Permant

Tgön
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nte, Ra'
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de quince días hábiles contados des-
de el siguiente al en que aparezca es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia para que los vecinos pue-
dan examinarlas y aducir las recla-
maciones que a su derecho crean
conducentes.

Hornachuelos a 25 de Mayo de
Alcaldejederico Lozada.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2.043

Don José Heller Pérez, Alcalde Cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por es-
te Ayuntamiento de mi presidencia la
creación de una Titular de profesora
en partos con el haber anual de 800
pesetas se anuncia concurso por
treinta días hábiles para que puedan
solicitar a esta Alcaldía las que se
encuentren con derecho por reunir
los requisitos prevenidos por la Ley
y Reglamento de Sanidad.

Fernán Núñez a 20 de Mayo de
1.925—E1 Alcalde, José Heller.

AGUILAR

Núm. 2.088

Vicente"Romero García de Lea-
níz, Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión permanente de mi presi-
dencia el padrón para el cobro del
arbitrio sobre inquilinato para el
ario' actual, queda el mismo expuesto
al*piiblico en la Secretaría municipal
por término de quince días hábiles al
objeto de que pueda ser examinado
por los interesados y presentar con-
free/ mismo las reclamaciones que
consideren oportunas.

Aguilar de la Frontera 25 de Mayo
de 1.925.—El Alcalde, Vicente Rome-
ro.

JUZGADOS
CÓRDOBA
Núm. 2.082

Edicto

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez
)de instrucción del Distrito de la

Izquierda de esta Capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñarán; que el día
catorce del , corriente, fue sustraída
a don Francisco Natera Muñoz vecino
de Córdoba, del sitio cortijo «Maja-
neque», de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido, del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser
encontradas - las pondrán a mi dis-
posición, con la persona o per-
sonas eii cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en [Córdoba a 21 . de Mayo
de mil novecientos veinte y cinco.—

El Juez, Eduardo Iglesias Portal.—
El Secretario, P. H.: Antonio Alcán-
tara.

RESEÑA

Un mulo de seis arios, 1'40 de
alzada, castaño apardado, marcada
en la nalga izquierda, lucero pequeño

' en la frente, bocíclaro y bragado,
hierro Fénix Agrícola V.-11 nalga
derecha.

Una mula de igual edad y serias
Aue el anterior. 	 e

FUENTE -_ OBEJLINA
Núm. 2.093

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que por doña Anto-

nia Baldomera Fernández Rodríguez,
, mayor de edad, viuda, sin profesión
especial y vecina de Pueblonuevo del
Terrible, se ha promovido en este Juz-
gado expediente para acreditar e ins-
cribir a su nombre en el Registro de
la propiedad de este partido el domi-
nio de la finca siguiente:

Casa en la calle Encomienda de
Pueblonuevo del Terrible, sin número
de gobierno y hoy marcada con el nú-
mero treinta y nueve, que linda por la
derecha entrando con otra de María
Francisca Gómez Risco, poda izquier-
da con otra de Juan González y por
la espalda con casa de la calle Puente,
de Julián Castro y Juan Rayo, hoy de
este último y de la solicitante; mide
una extensión superficial de ciento.
veíntiseis metros cuadrados o sea
nueve de fachada por catorce de fon-
do y se compone de dos cuerpos, tres
habitaciones cocina y corral».

La deslindada finca se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiee,
dad del partido al folio doscientos
cuarenta y tres del tomo doscientoe
treinta y cuatro, libro tres de Pueblo-
nuevo del Terrible, finca doscientos
cuarenta y cuatro inscripción primera,
por virtud de expediente de informal
cíón posesoria incoado por don Si-
món Alvarez Rincón.

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el artículo cuatrocientos de la ley
Hipotecaría se convoca por medio del
presente a las personas ignoradas a
quien pueda perjudicar la inscripción
de dominio pretendida, a fin de que
comparezcan en este Juzgado si quie-
ren alegar-su derecho dentro del pla-
zo de ciento ochenta días a cuyo fin
se insertará éste por tres veces en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,

Fuente Obejuna veintitrés de Marzo
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Juez, Salvador Márquez Urbano.
—El Secretario Judicial, Rafael Lage.

CÓRDOBA
Núm, 2,081

Edicto

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta Capital.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación,

procedan por medio de sus agentes a
la busca de los cerdos que al final se
reseña, que el día tres de los corrien-
tes fueron sustraídos a D. José Laguna
Serrano, vecino de Fernán Nuñez, del
sitio Cortijo «La Orden Alta» de este
partido; y a la captura y conducción a
esta Cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y los cerdos de
ser encontrados, los pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y dos de
Mayo de mil novecientos veinte y chi-
co.—El Juez, Eduardo Iglesias Portal.
—El Secretario, Eusebio Huélamo.

RESEÑA

Los cerdos todos ellos negros cada
uno aproximadamente de dos arrobas
con las serias siguientes, con las ore-
jas rajadas y con mosca delante.

CABRA
Núm. 2.111

EDICTO,,, 	 Gi

En virtud de lo acordado por pro-
videncia de hoy , dictada en el juicio
universal de concurso voluntario de
acreedores de D. José Jiménei Castro
y en cumplimiento del artfenlórnil dos-
cientos cincuenta y tres de "la Ley'
Procesal, se convoca a junta de acree-
dores para el reconocirriierito de cré-
ditos, que se celebrará en la Sala
diencia de este Juzgado de primera
instancia, sita en la calle Martín Bel-
da, número nueve, el día veintedeJu-
nio próximo y hora de las orié0. Xñé2
dia; sirviendo este edicto de Citación
a los acreedores que no tienen 'domi-
cilio ni representación en esta Ciu-
dad.

Cabra veinte y cinco de Mayo de
mil novecientos veinte y cinco,—E1
Juez, de primera instancia, Luis Rubio.
—El Secretario, Antonio Gómez Pa-
raíso.

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los :apercibimientos, proceØ4
dentes con, clerecho, , se cita o
emplaza por los Juece y Tri-
bunales respectivos a las P'er-:,
sonas que a continuación 'se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les, se-
ñala o dentro del término que'
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación de-
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de njui-y
därniento Criminal, 386 del',

Código de justigiá Milítat;y
63 de iämy de .Enjuicíainien-

fi,i,jo Mear de Marina.
Nürn, 2,090

FERNÁNDEZ RUIZ, José; natural

de Córdoba, profesión Tra
35 arios, hijo de Luis y de Jo
míciliado últimamente en di(
tal, Calle Cáñamo, hoy Puer
villa, procesando por hurto,
cera en término de diez días

o au,spe,

te Juzgado para constituirse e
apercibido que de no verifica
declarado rebelde.

Se interesa de las autoridades
 poniéndoloprisión del citado, 

	 Id

sición del ilustrísimo señor N.
dente de la Audiencia en C árcel—rcel

Jaén comunicándolo a los efe4
oportunos.

, Andújar veinte y cinco
de mil novecientos veinte y c
Juez de Instrucción, Firma i

de 1,12.7
nCO34'
egibh.

tante,
sefa,
ha capi.

a de se.
milPare.

3 ante

n PriSid2

rlo
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